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ANEXO III 
 
REQUISITOS MÍNIMOS QUE HA DE CUMPLIR EL CARTEL SOBR E EL PLAN DE 
CONSUMO DE FRUTA Y VERDURA EN LAS ESCUELAS.  
 

Tamaño del cartel: A3  
 

Letras: 1 centímetro o más.  
 

Título: «PROGRAMA DE CONSUMO DE FRUTAS Y HORTALIZAS  EN LAS 
ESCUELAS» DE LA UNIÓN  

 
Contenido. Deberá figurar la siguiente frase:  

 
NUESTRO COLEGIO PARTICIPA EN EL “PROGRAMA DE CONSUM O DE 

FRUTAS Y HORTALIZAS EN LAS ESCUELAS” DE LA UNIÓN  

 
El cartel llevará el emblema de la Unión Europea en  su esquina superior derecha y el 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su esquina superior izquierda.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


